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Editorial

El año 2005 no ha sido de mucho avance para la descentralización. No se concluyó la
configuración del marco normativo general, que requiere la aprobación de la Ley Orgáni-
ca del Poder Ejecutivo; el proceso de transferencia a los gobiernos regionales y de los
programas sociales a las municipalidades continuó con lentitud y sin rumbo claro. La
consulta popular para la integración de regiones, realizada el 30 de octubre, tuvo un
resultado adverso, producto de un proceso mal llevado y una extemporánea y conserva-
dora Ley de Descentralización Fiscal.

En esta ocasión, Vigila Perú, sistema de vigilancia ciudadana de la descentralización
basado en información oficial y en una definición clara de indicadores, alcanza los resul-
tados más destacados de su Reporte Nº 9 correspondiente al balance del año 2005. El
propósito, como siempre, es ofrecer una imagen del desempeño de los Gobiernos Re-
gionales y de algunas instituciones del Gobierno Central, para contribuir a hacer más
transparente y participativa la gestión pública en el nivel regional de gobierno. Vigila
Perú es una red de quince equipos que producen reportes regionales1,  coordinados por
un equipo central que elabora un consolidado de alcance nacional cuyos datos saltantes
presentamos aquí.

Como se sabe, el sistema cuenta con cuatro ejes temáticos a partir de los cuales se reúne
la información que en relación al presupuesto, por ejemplo, nos permite saber que las
instituciones del Gobierno Central y los Gobiernos Regionales han dejado de gastar
1,260 millones de soles presupuestados para inversiones durante el 2005, mostrando
que las debilidades son del conjunto del Estado y no sólo de los Gobiernos Regionales.
Respecto al acceso a la información y la transparencia en los Gobiernos Regionales
encontramos que en términos generales se está mejorando paulatinamente. Se sabe,
sin embargo, que los Consejos de Coordinación Regional muestran serias limitaciones
en su funcionamiento. Por otro lado, el proceso de transferencia de funciones en salud a
los Gobiernos Regionales avanza en forma alentadora y fue llevada de manera concertada.

La producción de este informe de vigilancia es posible gracias al esfuerzo desplegado
por los equipos regionales de CEDEP (Ancash), CEDER y DESCO (Arequipa), SER
(Ayacucho y Puno), CEDEPAS (Cajamarca), ARARIWA y CBC (Cusco), DESCO
(Huancavelica), AJUPRODH (Huánuco), SEPAR (Junín), CEDEP (Ica), CEDEPAS (La
Libertad), LABOR (Pasco), CIPCA (Piura), CEPCO (San Martín) y CIPA (Ucayali).

Queremos, además, expresar nuestro reconocimiento a los funcionarios de las entidades
públicas que nos brindaron información de manera oportuna y participaron en las
reuniones de validación, así como a los líderes de la sociedad civil regional por su
participación en las reuniones de análisis y socialización de la información presentada
en los reportes regionales.

VIGILANDO LA DESCENTRALIZACIÓN

1  Ver: www.participaperu.org.pe/vigila
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Gobiernos Regionales van mejorando…
VIGILANDO el ACCESO a la
INFORMACIÓN y la PARTICIPACIÓN
CIUDADANA

Vigila Perú ha procesado in-
formación sobre el acceso a
la información y los portales
de transparencia, la produc-
ción normativa de los Conse-
jos Regionales, así como la
participación ciudadana en
los Consejos de Coordina-
ción Regionales y el Proceso
Participativo.

ACCESO A LA INFORMACIÓN

Los Gobiernos Regionales (GR),
como todas las entidades del Esta-
do, están obligados por Ley a brindar
información de su gestión -respon-
diendo a las solicitudes de informa-
ción en 7 días como máximo- y ac-
tualizando permanentemente sus
portales de transparencia con la in-
formación estipulada por la Ley de
Transparencia y Acceso a la Informa-
ción Pública.

Otros medios de difusión de la
información

Todos los GR emplean algún
otro medio de difusión como bo-
letines, publicaciones, notas de
prensa, programas de radio o
televisión. Los GR de Ica, Are-
quipa y Piura utilizan la mayoría
de estos medios para presen-
tar información diversa.

¿CÓMO FUE LA RESPUESTA DE LOS GR A LAS SOLICITUDES DE
INFORMACIÓN DURANTE EL AÑO 2005?

Programa de
Inversiones,
Presupuesto
institucional,

Ejecución
Presupuestal

Actas de las
sesiones del

Consejo
Regional,

Ordenanzas y
Acuerdos

Plan de
Adquisiciones
y Procesos de

Selección

Muy buena:
Entregó la
información
completa
y en los plazos de
ley durante todo el año

Buena:
Entregó la
información
completa y en
los plazos de
ley la mayor parte del año

Regular: Entregó
la información
incompleta
o fuera
de los plazos
de ley

De 4 en el 2004, han pasado
a 7 aquellos Gobiernos
Regionales que son consi-
derados buenos o muy
buenos en la entrega de
información presupuestal.

Llama la atención que
sean 10 de 15 los Gobier-
nos Regionales que
tuvieron un comporta-
miento regular o deficiente
en la entrega de este tipo
de información solicitada.

6 Gobiernos Regio-
nales son considera-
dos muy buenos. Es-
peremos que lleguen
a ese nivel las 3
regiones deficientes
del 2005.

Ica
 Huánuco

Cajamarca
Ayacucho

Piura
Ucayali
 Cusco

Huancavelica
 La Libertad

Arequipa
Pasco
Junín
Puno

San Martín

Ancash

Huancavelica

Ica
Cajamarca
La Libertad

Junín

Arequipa
Piura

Ucayali
 Ayacucho

Cusco
Pasco

Huánuco

Ancash
Puno

San Martín

Ica
Huancavelica

Cajamarca
La Libertad
Arequipa

Piura

Cusco

Ucayali
Ayacucho

Pasco
Junín

Huánuco

Ancash
Puno

San Martín

Deficiente: No entregó
ninguna información y en el
mejor de los casos la
entregó incompleta
o fuera
de plazo

Calificación
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ACCESO A LA INFORMACIÓN Y PARTICIPACIÓN
CIUDADANA EN LOS GOBIERNOS REGIONALES

7.3

Desempeños destacables

• Sobresale el desempeño de Ica,
que viene entregando desde el
año pasado la información com-
pleta y en los plazos estableci-
dos por ley.

• Huancavelica ha logrado un des-
empeño muy bueno respecto a
los pedidos de información so-
bre Licitaciones y Ordenanzas.

• Cajamarca ha mantenido su muy
buen desempeño del año pasado
sobre Ordenanzas y se considera
que ha logrado este año una bue-
na entrega de información presu-
puestal y de Licitaciones.

• Cusco y Huánuco han mejorado
notablemente su desempeño,
que el 2004 fue deficiente.

No cumplen con la Ley

• Los GR de Ancash y Puno vie-
nen entregando la información de
manera deficiente desde el año
2004.

• El GR de San Martín pasó de te-
ner un desempeño muy bueno
el 2004, a un comportamiento
deficiente en el 2005.

PORTALES DE TRANSPARENCIA

Seis GR presentaron en el 2005 por-
tales de transparencia con informa-
ción completa y actualizada, conside-
rados buenos. Destacan entre ellos
los portales de Huancavelica, Arequi-
pa y Junín. Por otro lado, los portales
de Puno, Ancash y Ayacucho son de-
ficientes.

Sugerencia para seguir
mejorando

Consolidar los mecanismos de
transparencia y acceso a la in-
formación pública hace necesa-
rio que las autoridades, regiona-
les y locales, reconozcan éste
como un tema prioritario en su
gestión. La voluntad política
debe ir acompañada por un re-
diseño institucional y normativo
que asegure canales adecua-
dos de comunicación entre las
Gerencias encargadas de la
provisión de información y los
funcionarios a cargo de entre-
garla y/o publicarla en el portal,
precisando sanciones en caso
de incumplimiento. De manera
simultánea, desde la sociedad
civil, debemos promover más
iniciativas de vigilancia que ge-
neren una demanda efectiva de
información.

AUDIENCIAS PÚBLICAS DE RENDI-
CIÓN DE CUENTAS.

12 de los 15 GR cumplieron con el
mandato legal de realizar en el año al
menos dos audiencias públicas de ren-
dición de cuentas de su gestión. El úni-
co GR que no realizó ninguna audien-
cia pública fue el de Puno. Los GR de
Huánuco y Pasco sólo realizaron una
audiencia.

LAS SESIONES Y ORDENANZAS DE
15 CONSEJOS REGIONALES

• Todos los GR han cumplido con
la disposición legal de realizar al
menos una sesión ordinaria al
mes. Así, en el año se ha regis-
trado un promedio de 26 sesio-
nes del CR, una más que las 25
sesiones registradas para el
2004.

• La asistencia de los consejeros
regionales a las reuniones del
Consejo alcanzó el 96.5%.

• La producción de Ordenanzas
Regionales ha ido creciendo año
a año, hasta llegar a la aproba-
ción de 408 ordenanzas en el
2005, número bastante mayor a
las 251 aprobadas el 2004.
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Los Consejos de Coordinación Re-
gional (CCR) siguen presentando, en
términos generales, las mismas di-
ficultades en su funcionamiento que
en años anteriores. A pesar que la
Ley exige que se reúnan tan sólo dos
veces al año, cuatro CCR no han cum-
plido esta disposición. En La Liber-
tad y San Martín no se han reunido ni
una sola vez, mientras que en Ancash
e Ica lo hicieron sólo en una ocasión.

El escaso dinamismo de los CCR está
ligado directamente al bajo número de
sesiones que tienen al año, a la limita-
da asistencia de sus miembros (el pro-
medio de inasistencia de los represen-
tantes sociales es de 28.8 %), así como
al retraso en la renovación de los re-
presentantes de la sociedad civil, que
en Cusco, Ica y Puno no se había rea-
lizado al 31 de diciembre del 2005. En
algunas regiones el retraso en la reno-

Necesario impulso desde el Estado
POCO DINAMISMO EN LOS CONSEJOS DE COORDINACIÓN REGIONAL

¿CUÁLES FUERON LOS TEMAS DE LAS ORDENANZAS REGIONALES EN EL 2005?

Tema

Herramientas de gestión

Política económica

Política Social

Proceso Participativo

Constitución orgánica

Participación Ciudadana

Política ambiental

Transparencia y acceso a
la información

Otros
Total

Ordenanza

TUPA
ROF, MOF, CAP, PAP
Asignación de personal
Manejo presupuestal
Desarrollo y competitividad
Agro / ganadería
Transporte
Pesquería
Política de inclusión social
Política de género
Política de reparaciones por la
violencia política
Política en salud
Política en educación
Plan de Desarrollo Concertado
Presupuesto Participativo
Plan Vial Participativo
Funcionamiento del CR
Desarrollo institucional del GR
Integración regional
Políticas de participación
ciudadana
CCR
Sistema de Gestión Ambiental
Derecho al acceso a la
información de los consejeros
regionales

Nº de
Ordenanzas

25
64
4

21
37
9
9
3

13
8
5

17
14
21
22
10
13
32
2

18

6
20

3

32
408

Nota: El GR de Puno no entregó información a nuestro equipo regional en ningún cuatrimestre.
Fuente: Reportes Regionales Vigila Perú. Elaboración: Vigila Perú

93 ordenanzas
(22.8%)

79 ordenanzas
(19.4%)

57 ordenanzas
(14%)

53 ordenanzas
(13%)

47 ordenanzas
(11.5%)

24 ordenanzas
(5.9%)

20 ordenanzas (4.9%)

3 ordenanzas
(0.7%)

32 ordenanzas (7.7%)
408 ordenanzas (100%)
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ACCESO A LA INFORMACIÓN Y PARTICIPACIÓN
CIUDADANA EN LOS GOBIERNOS REGIONALES

vación del CCR, paralizó el funciona-
miento de este espacio. Por la dinámica
de los procesos se puede constatar que
lo que más movilizó en el 2005 a esta
instancia fue el presupuesto participati-
vo y, de manera coyuntural, la elabora-
ción de los expedientes técnicos para el
proceso de integración regional. Eso ex-
plica que al término de estos procesos
en sólo 4 de 15 regiones, el CCR se haya
seguido reuniendo.

Nuestra sugerencia

Para una representación social
más inclusiva y legítima en los
Consejos de Coordinación Regio-
nal y Local, es necesario incre-
mentar las garantías para la elec-
ción democrática de los represen-
tantes de la sociedad civil e impul-
sar mecanismos para que  man-
tengan comunicación y coordina-
ción con las organizaciones socia-
les a las que representan. Por
ejemplo, en Piura y Lambayeque
se han creado «Asambleas de De-
legados» que dan mayor legitimi-
dad, responsabilidad y represen-
tatividad a los representantes de
la sociedad civil en los CCR.

PROCESO PARTICIPATIVO (PP)

Este mecanismo de concertación de
la sociedad civil y las autoridades
regionales y locales, que permite
definir, de manera dialogada, el uso
de recursos públicos para la inver-
sión en la región, las provincias o dis-
tritos. El 2005 se ha constatado una
mayor participación de la ciudadanía
y una mejora en el grado de conoci-
miento del proceso. Subsisten, sin
embargo, algunas dificultades:

• Existen limitaciones en la articu-
lación de los procesos de pre-

funciones; además, sus tareas re-
quieren de conocimientos sobre asun-
tos presupuestales que generalmen-
te no manejan sus integrantes.

ESPACIOS DE CONCERTACIÓN
ENTRE EL GR Y LA SOCIEDAD CIVIL

Se registra un aumento en el núme-
ro de espacios institucionalizados y
permanentes de concertación en re-
lación al año anterior (de 49 a 80).
De este incremento, el 39% corres-
ponde a Arequipa. En líneas genera-
les se registra una permanencia y
multiplicación de estos espacios par-
ticipativos, que en muchos casos re-
cién se están consolidando. Los prin-
cipales temas alrededor de los cua-
les se articulan son la inclusión so-
cial, el desarrollo económico, la sa-
lud y el manejo ambiental.

supuesto participativo a nivel lo-
cal, provincial y regional.

 • En el caso del PP Regional, se
debe incorporar un enfoque que
priorice  las inversiones de al-
cance regional.

• En varios casos los proyectos
priorizados en el proceso partici-
pativo no se respetan y son mo-
dificados por la autoridad regio-
nal. Por tanto, se deben definir
mecanismos que permitan res-
petar dichos acuerdos.

Se mantienen también las dificulta-
des para la instalación y funciona-
miento de los Comités de Vigilancia
del PP, cuya tarea es vigilar las distin-
tas fases del PP y la ejecución del pre-
supuesto concertado. No cuentan con
apoyo logístico para cumplir con sus

Nuestra sugerencia: Para lograr una gestión regional con una participa-
ción social amplia, el Gobierno Regional debe alentar la articulación del
CCR con otros espacios de concertación como los Consejos Regionales
de Salud (CRS), los Consejos Participativos Regionales de Educación
(COPARE) o las Mesas de Concertación. Esta tarea podría ser asumida
por las propias organizaciones, según su grado de consolidación.

¿CUÁL ES EL TEMA ALREDEDOR DEL CUAL SE HAN CREADO ESPACIOS
DE CONSULTA Y CONCERTACIÓN ENTRE EL GR Y LA SOCIEDAD CIVIL?

Región

Areq.
Ayac.
Piura
Cajam.
Huancav.
Junín
La Lib.
Ica
Cusco
S Mar.
Huán.
Pasco
Ucayali
Ancash
Puno
Total

Fuente: Reportes Regionales Vigila Perú. Elaboración: Vigila Perú

Inclusión

1
5
3

3
5
1
3
2
3
3
1

30

Desarrollo
económico

9
3
5
5
1

4

1
1

29

Salud

3

1
1
1

1

1

8

Manejo
ambiental

4

2

6

Otros

1
1
1

1

1
2

7

Total
2005

18
9
9
8
6
6
6
5
4
4
3
1
1
0
0
80

Total
2004

6
2
9
6
5
2
4
3
3
3
3
0
3
0
0

49
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La IMPORTANCIA del PROCESO de
DESCENTRALIZACIÓN para la SALUD y la
EDUCACIÓN de las PERSONAS

La descentralización como política de Estado, busca mejorar la gestión de los diferentes
niveles de gobierno del país, acercando las decisiones de los gobernantes a las necesidades
de la población. Descentralizar y mejorar la calidad de los servicios que brindan sectores tan
importantes como Salud y Educación es uno de los retos más importantes que tiene el Perú.

Veamos los avances de estos sectores para el 2005 en la transferencia de funciones y compe-
tencias del Gobierno Nacional a los Gobiernos Regionales

SALUD

Con el propósito de avanzar en la
labor del sector, en el año se realiza-
ron 4 reuniones nacionales entre el
MINSA y los Gobiernos Regionales,
representados de un lado por las Ge-
rencias de Desarrollo Social y del otro
por las Direcciones Regionales de
Salud. Resaltando la capacidad con-
certadora de estos eventos para in-
volucrar a todos los actores y unificar
el mismo lenguaje de trabajo.

El marco normativo de la descentralización planteó la elaboración de
planes anuales y de mediano plazo para orientar el camino de las
transferencias sectoriales del Gobierno Nacional a los Gobiernos
Regionales y Locales. En el 2005 se elaboró el primer Plan Quinque-
nal de Transferencias Sectoriales 2005-2009 y el Plan Anual 2005.
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SALUD Y EDUCACIÓN

De acuerdo a los informes de Vigila Perú y  los
informes de certificación del CND a febrero del
2006,  7 de los 15 GR donde Vigila Perú hace
seguimiento  han logrado acreditar el total de
funciones. Sin embargo, las regiones que no
han acreditado todas las funciones pueden pre-
sentar recursos de reconsideración al CND.

EDUCACIÓN

Los avances de la descentralización
del sector Educación durante el 2005
han sido limitados y estuvieron diri-
gidos a la preparación de las futuras
transferencias de competencias y fun-
ciones. El Plan Quinquenal 2005-
2009 y el Plan Anual 2005 no incluye-
ron la transferencia de ninguna de
las 21 funciones establecidas para
el año 2005.

Asimismo, no se concretó la firma de
ningún acuerdo de gestión con regio-
nes y municipalidades pilotos, que

El primer cuatrimestre del 2006 estará dedicado a lograr que
las transferencias a las regiones sean plenamente ejercidas
por ellas. Asimismo otro de los retos del sector Salud es
establecer una estrategia concertada con los Gobiernos Lo-
cales para las futuras transferencias de funciones a las mu-
nicipalidades.

PASOS EN LA TRANSFERENCIA DE FUNCIONES  EN SALUD

El CND publicó en Marzo del 2005 el Plan
Quinquenal otorgando sólo 8 funciones y 22
facultades para Salud, pero…

Sin embargo el Plan Anual 2005  fue publicado
con casi 3 meses de retraso, generándose la
necesidad de ajustar el cronograma de
certificación y acreditación que se inició en
setiembre de 2005.

23 Gobiernos Regionales acordaron que
solicitarían el total de las 13 funciones.

En un proceso de negociación e incidencia, el
CND otorgó 13 funciones y 37 facultades para
Salud.
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• En San Martín las prioridades del
Plan están enfocadas en la aten-
ción primaria de la salud en ni-
ños menores de cinco años, la
lucha contra enfermedades pre-
valentes y endémicas en la re-
gión, como malaria y dengue, así
como el fortalecimiento del tejido
social para una adecuada partici-
pación en la salud comunitaria.

• Cusco y Junín han realizado ta-
lleres provinciales y distritales
para la evaluación de los pro-
blemas de salud. Los proble-
mas priorizados por ambas re-
giones son la desnutrición infan-
til, la violencia familiar, la salud
sexual y reproductiva y las en-
fermedades de transmisión
sexual, así como el déficit en
agua y saneamiento.

• En La Libertad las prioridades
regionales fueron definidas por
medio de una  consulta ciudada-
na que implicó la movilización de
más de 250,000 pobladores. Los
temas priorizados fueron los pro-
blemas de salud sexual que
afectan a muchos adolescentes
(abortos, embarazos no desea-
dos), la violencia familiar, la de-
lincuencia y el pandillaje.

• En Ucayali se realizaron cóncla-
ves regionales y distritales para
incluir los aportes de la pobla-
ción en la elaboración del Plan
Regional de Salud, mientras que
en Pasco las prioridades regio-
nales fueron elegidas en talleres.
Entre las prioridades que se
identificaron en ambas regiones
se encuentran problemas de
saneamiento básico y  desnutri-
ción infantil.

¿QUÉ PASA EN LAS REGIONES?

Si bien la transferencia de competen-
cias y funciones a los Gobiernos Re-
gionales en ambos sectores se en-
cuentra en proceso, con distinto rit-
mo y grado de avance, los Gobiernos
Regionales y la sociedad civil se en-
cuentran trabajando en las proble-
máticas de salud y educación a tra-
vés de la instalación y funcionamien-
to de los Consejos Regionales de
Salud y los Consejos Participativos
Regionales de Educación.

Los CRS han aplicado diferentes
mecanismos participativos para la
construcción de Planes Regionales
de Salud,  realizando encuestas y
consultas ciudadanas para la elec-
ción concertada de sus prioridades
regionales de salud para incluirlas
en sus planes regionales de salud.
Veamos algunos ejemplos:

Sin embargo, se debe considerar
que en el sector Educación existe
una desconcentración previa de fun-
ciones administrativas y de funciona-
miento hacia las Direcciones Regio-
nales de Educación. Entre estas fun-
ciones se puede mencionar las rela-
cionadas a la diversificación curricu-
lar, políticas educativas, monitoreo de
las horas lectivas, gastos de funcio-
namiento, compra de bienes y servi-
cios, pago de sueldos y pensiones y,
recientemente la relacionada a la ela-
boración de los proyectos educativos
regionales.

10 de las 15 regiones a las que
Vigila Perú da seguimiento han
culminado con la elaboración de
su Plan Regional de Salud.

hubiesen permitido la delegación de
algunas funciones a los Gobiernos
Regionales y Locales.

LOS CONSEJOS REGIONALES DE
SALUD (CRS)

Comparando las actividades realiza-
das por los diferentes espacios de
concertación y consulta en temas de
interés colectivo, encontramos que los
CRS han logrado destacar en la im-
plementación de sus actividades de
manera sostenida y han contado con
la aceptación y reconocimiento de las
sociedades regionales. Resalta la alta
participación convocada por los CRS
de Arequipa, Cusco, Ica, Junín, la Li-
bertad y San Martín, que han sesiona-
do entre 15 y 21 veces en el año.

Es muy importante que el CND
y el sector Educación trabajen
articuladamente par lograr que
en el 2006 se realicen las
transferencias de funciones
del Gobierno Nacional a los
Gobiernos Regionales y Muni-
cipales tal como se ha estable-
cido en el nuevo Plan Quin-
quenal 2006-2010.
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SALUD Y EDUCACIÓN

Finalmente, uno de los logros del 2005 ha sido la culminación de la
propuesta de Proyecto Educativo Nacional (PEN) elaborado por el Con-
sejo Nacional de Educación (CNE), que ha sido presentada en diver-
sos espacios a nivel nacional y en 24 regiones del país, en el marco
de los procesos de elaboración de los Proyectos Educativos Regio-
nales, con la finalidad de orientar el trabajo de formulación de políti-
cas en las regiones. Para el 2006, el CNE se propone impulsar los
cambios en las políticas educativas propuestas por el PEN y fortale-
cer un movimiento ciudadano con compromisos para impulsarlos.

Las prioridades de salud iden-
tificadas por las regiones son
muy similares y responden a
problemas de envergadura na-
cional que se han acrecenta-
do en los últimos años.

Una mayor y mejor  coordina-
ción entre los niveles de go-
bierno, así como la coheren-
cia entre las políticas nacio-
nales y regionales a nivel in-
tersectorial, contribuiría a la
solución  de las carencias y
problemas detectados.

LOS CONSEJOS PARTICIPATIVOS
REGIONALES DE EDUCACIÓN
(COPARE)

Los COPARE tienen como objetivo la
promoción de la participación de la
sociedad civil en la elaboración, mo-
nitoreo y evaluación de políticas edu-
cativas regionales; un ejemplo de ello
es la construcción del Proyecto Edu-
cativo Regional (PER). Veamos los
avances de los COPARE y las Direc-
ciones Regionales de Educación en
la construcción de sus PER:

• Pasco, San Martín y Ucayali han
presentado las versiones finales
de sus PER en el último cuatri-
mestre del año.

• En Huancavelica y Puno el pro-
ceso de construcción de sus
PER ha sido participativo, reali-
zando talleres para recoger la
opinión y aprobación de los ciu-
dadanos.

• En Arequipa el COPARE se ha
mantenido activo durante el 2004
y 2005, conformando una comi-
sión técnica encargada de la ela-
boración del PER. Si bien han
avanzado con la elaboración de
éste, el retraso en su culmina-
ción se debe principalmente  a
la falta de financiamiento, y  a la
dispersión de criterios de sus
integrantes que representan a
más de 27 instituciones, lo que
dificulta la posibilidad de llegar a
consensos.

• En Piura, a pesar de los continuos
cambios de directores regionales,
las cuatro comisiones conforma-
das para desarrollar el PER han
alcanzado los objetivos que se
plantearon y han programado la
culminación del PER en el primer
semestre del 2006.

• En regiones como Ancash, Aya-
cucho, Cajamarca y La Libertad
los avances en la elaboración de
los PER han sido menores.
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¿Qué pasa con el Gobierno Central y los Gobiernos Regionales?
S/.1,260 MILLONES para INVERSIONES
quedaron SIN USAR el 2005

Las deficiencias en la capacidad para
gestionar gastos de inversión se pue-
den observar tanto en el Gobierno
Central (GC), como en los Gobiernos
Regionales (GR). En términos gene-
rales, el Estado en su conjunto (inclu-
yendo GR y GC) ha dejado de ejecu-
tar el 23% de los recursos presupues-
tados para inversión pública, equiva-
lente a S/ 1,260 millones el 2005.

2 PIM: Presupuesto Institucional Modificado, es decir el presupuesto aprobado
para gastar por el Ministerio de Economía.

AVANCE DE EJECUCIÓN DE LAS INVERSIONES A
REGIONES 2005

Sectores

Gobiernos
Regionales

Sectores del
Gobierno Central

TOTAL

PIM2 (A)

Mill. S/.

1,401.4

4,071.5

5,472.9

Ejecución
(B)

Mill. S/.

1,040.3

3,172.0

4,212.3

B/A

%

74%

78%

77%

Saldo(A – B)

Mill. S/.

361.1

899.5

1,260.6

Fuente: Ministerio de Economía y Finanzas. Elaborado por Vigila Perú.

El Estado necesita una mayor capacidad de planea-
miento y de gestión de proyectos de inversión en el
nivel central y en los Gobiernos Regionales.

Transportes y Comunicaciones

Vivienda, Construcción y Saneamiento

Educación

Agricultura

1,036.4

536.0

 566.0

 357.6

 186.9

 514.8

207.0

101.0
157.7

 176.7
104.1
127.3

Presupuestado
S/.4,071
millones

No utilizado
S/.899

millones

175.9

 163.1

 137.3

 129.8

 62.4

 58.8

 45.1
 37.4
 29.1
 9.5
 3.2
 47.8

22% NO EJECUTADO

El Gobierno Central ha dejado de utilizar el
22% de sus recursos para inversión en el
país. Los sectores que dejaron más recur-
sos por gastar fueron Transportes y Comu-
nicaciones con S/. 176 millones, Vivienda,
Construcción y Saneamiento con S/.163 mi-
llones y Educación con S/.137 millones.

Fuente: Ministerio de Economía y Finanzas. Elaboración: Vigila Perú.

Los sectores del GC disponían de
S/. 4,071 millones para gastos de
inversión. Al final del 2005 no se uti-
lizaron S/. 899 millones.

RECURSOS DE INVERSIÓN GC 2005

Presidencia del Consejo de Ministros

Mujer y Desarrollo Social

Energía y Minas

Economía y Finanzas
Salud

Trabajo y Promoción del Empleo
Defensa

Otros



PARTICIPA  PERÚ 13

LA GESTIÓN DE LOS RECURSOS PÚBLICOS
EN LOS GOBIERNOS REGIONALES

Los GR (los 26 pliegos a nivel nacional) contaban con S/. 1,401 millones
para gastos de inversión, pero dejaron de gastar más de S/. 360 millones.

Cajamarca

Callao
Cusco
Tacna

La Libertad
Tumbes

Moquegua

Piura

Loreto

Ucayali

Otros

26% NO EJECUTADO
Fuente: Ministerio de Economía y Finanzas. Elaboración: Vigila Perú.

¿QUÉ FACTORES EXPLICAN ESTA SI-
TUACIÓN?

En el Gobierno Central:

• Impugnaciones y revisión de las
licitaciones públicas.

• Demora en la preparación de los
proyectos y expedientes técnicos.

• El cumplimiento de las exigencias
de las entidaddes financieras in-
ternacionales.

En los Gobiernos Regionales:

• Problemas en la elaboración y
aprobación de los proyectos
por el SNIP.

zo. Para tal fin, se hace necesa-
rio activar el Centro de Planea-
miento Estratégico (CEPLAN),
asegurando un trabajo conjunto
con el Consejo Nacional de Des-
centralización (CND) y el SNIP, a
cargo del Ministerio de Econo-
mía.

• Desarrollar un sistema que brin-
de información sobre la gestión,
y la calidad de gasto en los sec-
tores del GC, GR, y todos los mu-

• Elaboración de los Expedientes
Técnicos.

• Impugnaciones y otras demoras
en las licitaciones públicas.

• Retraso en la suscripción de
convenios entre el Gobierno Re-
gional y los sectores del Gobier-
no Central.

PARA HACER FRENTE ESTA SITUA-
CIÓN ES NECESARIO TOMAR MEDI-
DAS TALES COMO:

•       Impugnaciones y revisión de las
licitaciones públicas.

• Implementar un sistema nacio-
nal de planificación a largo pla-

133.2

 74.5

86.8
 74.9
 80.5
 36.9

52.4

 113.6

116.7

 76

 555.8

78.3

55.9

35.2

30.3

21.5

19.2
17.5
13.4
13.2
13.1

63.3

RECURSOS DE INVERSIÓN GR 2005
Presupuestado
S/.1,401.4

millones

No utilizado
S/.361.1
millones
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nicipios con más de 50,000 ha-
bitantes. En términos del moni-
toreo del gasto, es necesario
mejorar el Sistema Integrado de
Administración Financiera
(SIAF-SP), incorporando infor-
mación sobre: a) el avance físi-
co de las obras, b) las modifica-

ciones presupuestales, c) la eje-
cución presupuestal de las inver-
siones que realizan los sectores
por departamentos (ejemplo
Transportes y Comunicaciones),
d) disponibilidad de dinero en las
cuentas de los gobiernos subna-
cionales.

 Ancash

 Junín

 Cusco

 Ayacucho

 Cajamarca

 Puno

 Ucayali

 Piura

 Huancavelica

 Huánuco

 La Libertad

 San Martín

 Pasco

 Arequipa

 Ica

Inversiones en las Regiones 2005

Fuente: SIAF Amigable. Elaborado por Vigila Perú.

Región

Inversión GR

Inversión GC

Si bien desde el 2003 se vienen
transfiriendo proyectos y funciones
a los gobiernos subnacionales, el
año 2005 el Gobierno Central con-
tinúa concentrando la mayor parte
de las inversiones en varias regio-

El GOBIERNO CENTRAL realiza  MAYOR
INVERSIÓN en las REGIONES

nes (ver gráficos páginas 12 y 13).
Esta realidad se expresa en los más
de S/. 1,735 millones que los Sec-
tores invirtieron en las regiones que
vigilamos. Los sectores con más
participación fueron Transportes y

Comunicaciones (37%),  Mujer y
Desarrollo Social (19%), Vivienda,
Construcc ión y Saneamiento
(14%).

El proyecto Pro Vías Nacional repre-
sentó el 62% de las inversiones del
Ministerio de Transportes y Comuni-
caciones, los cuales fueron destina-
dos a la construcción, rehabilitación y
elaboración de estudios de carreteras
de impacto nacional, razón por la cual
su descentralización no es posible. Sin
embargo, están a la espera las trans-
ferencias a los Gobiernos Regionales
de Pro Vías Departamental,  así como
culminar con las de  Pro Vías Rural a
los municipios.

En el caso del Ministerio de la Mujer
y Desarrollo Social (MIMDES), se
debe dar mayor impulso a las trans-
ferencias de los proyectos de infra-
estructura social y productiva a los
municipios, ya que el Fondo de Com-
pensación y Desarrollo Social (FON-
CODES) representa el 99% de las in-
versiones ejecutadas por el MIMDES
en las 15 regiones donde trabaja Vi-
gila Perú.
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LA GESTIÓN DE LOS RECURSOS PÚBLICOS
EN LOS GOBIERNOS REGIONALES

El año 2005, el Gobierno Central ha
invertido en promedio el doble que los
Gobiernos Regionales analizados. En
la región Ancash, por ejemplo, el GC
gastó en inversión 8 veces más que el
GR. De manera excepcional, los GR
de Piura y Arequipa han invertido más
que el GC (ver gráfico página anterior).

¿Por qué el GR de Pasco, habiendo logrado un buen avance en su
ejecución presupuestal muestra en nivel de uso de los calendarios
que es en promedio bajo e irregular?

El avance en la ejecución presupuestal del GR de Pasco estuvo asocia-
do a los elevados montos calendarizados y ejecutados los dos últimos
meses del año en los que ejecutó el 81% de su presupuesto anual.
Este resultado se explica porque 3 proyectos que concentraban el 65%
de aquél, obtuvieron su viabilidad en noviembre (1) y diciembre (2).
Dado que ellos serán ejecutados mediante convenio por Provías Nacio-
nal, el GR «ha comprometido y devengado dichos gastos» sin que la
ejecución de obras se iniciara realmente. Se trata, en consecuencia, de
una ejecución comprometida, pero aún no realizada.

3 Descripción de los indicadores usados: a) avance en la ejecución presupuestal (cociente gasto devengado/PIM), b) nivel de uso de los calendarios
(se mide en forma mensual con el cociente gasto devengado/calendario).

Con el fin de medir qué tanto se avan-
zó en la ejecución de inversiones pre-
supuestadas para el año, así como
la capacidad de los GR para gastar
los fondos autorizados el sistema Vi-
gila Perú usa dos  indicadores dis-
tintos que miden el avance en la eje-
cución presupuestal y el nivel de uso
de los calendarios3.

A partir del análisis de ambos pode-
mos concluir que los GR que tuvie-
ron una mejor performance en la eje-
cución del presupuesto de inversio-

Por una VERDADERA MEJORA de la CAPA-
CIDAD del GASTO en las INVERSIONES de
los GOBIERNOS REGIONALES

FRENTE A ESTA SITUACIÓN
SUGERIMOS:

• Retomar y dar impulso a la trans-
ferencia de los programas socia-
les a los municipios (FONCO-
DES, PRONAMACHCS, INFES,
entre otros).

• Continuar la transferencia de los
proyectos especiales del Institu-
to Nacional de Desarrollo (INA-
DE) a los GR, previa evaluación
de la viabilidad económica y so-
cial de los mismos, evitando así
la transferencia de proyectos no
viables.

nes fueron: Arequipa, Huánuco y  Piu-
ra. En cambio, los GR de Cajamarca
y Cusco, presentan los niveles de eje-
cución más bajos habiendo dejando
de invertir S/. 78  y S/. 35 millones,
respectivamente.

CON EL OBJETIVO DE MEJORAR EL
DESEMPEÑO DE LOS GOBIERNOS
REGIONALES SUGERIMOS:

• Dotar al Estado de una mayor ca-
pacidad de planeamiento y gestión
de inversiones en los tres niveles

de gobierno. Esta reforma debe
comprender tanto el diseño orga-
nizacional de un sistema de inver-
sión pública de tipo descentraliza-
do, como el desarrollo de cuadros
técnicos especializados,  especial-
mente en las regiones con más di-
ficultades.

• La propuesta anterior deberá es-
tar acompañada de otra reforma
indispensable que simplifique y
haga más fluidos los procesos
administrativos para las licitacio-
nes y adquisiciones públicas que
actualmente son un factor que
retrasa la ejecución de las inver-
siones.

• Flexibilizar, descentralizar y con-
solidar el SNIP de acuerdo con
la reforma descentralista en mar-
cha, manteniendo su carácter de
sistema nacional y revisando sus
criterios de modo tal que admita
proyectos no convencionales
orientados al desarrollo de capa-
cidades.
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